
Señor. 

Carlos Favián Alvarado Peláez. 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DE 

TRANSPORTES EN CAMIONETAS LOS AMANES “TRANSAMANES 
Ciudad. 

En la Ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, Republica del 
Ecuador, a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve, entre 

los Señores CEDENTE: señorita Andrea Estefanía Llaguarima Sigcha, accionista 
de la COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS LOS AMANES 
“TRANSAMANES, quien tiene en su haber 100 acciones del valor de 1 Dólar cada 

acción y por otra parte el CESIONARIO señor Luis Rigoberto Llaguarima Agurto 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar la presente TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a 
lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor Luis 
Rigoberto Llaguarima Agurto, 100 acciones de las 100 acciones que tiene a su 

favor, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la 

Superintendencia de Compañías dentro de los 8 días posteriores a la inscripción 
en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de la Gerencia. Para 

constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto 
para los fines que importen derecho. 

  

Atentamente. 

CEDENTE CESIONARIO 

Andrea Estefanía Llaguarima Sigcha. ¡iS Rigob Llaguarima Agurto. 
C.I. 4 0705905982 C.L + 0702355371



 



 



Señor. 

Carlos Favián Alvarado Peláez. 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTES 
EN CAMIONETAS LOS AMANES “TRANSAMANES 

Ciudad. 

En la Ciudad de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, Republica del Ecuador, a 
los veintiocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve, entre los Señores 
CEDENTE: señor Manuel Arcenio Heras Alvarado y su cónyuge señora Magaly Marlene 

García Cevallos, accionistas de la COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTES EN 
CAMIONETAS LOS AMANES “TRANSAMANES, quienes tienen en su haber 100 acciones 
del valor de 1 Dólar cada acción y por otra parte el CESIONARIO señor Cristo Rene 
Labanda Sánchez. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, 

convienen en celebrar la TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor Cristo Rene 
Labanda Sánchez, 100 acciones de las 100 acciones que tiene a su favor, debiendo por 

lo tanto informar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías dentro de 

los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por 

intermedio de la Gerencia. Para constancia de la transferencia que se deja especificada, 
firman en unidad de acto para los fines que importen derecho. 

  

Atentamente. 

CEDENTES 

Sr. Manuel Arcenio Héras Alvarado. Sra. Magaly Marlene García Cevallos. 

C.I. ++ 0703131466 C.I.H+ 0703726259 

CESIONARIO 

  

Sr. Cristo Rene Labanda Sánchez. 

C.I. ++ 0702831918



 



 



 


